
UNAP 

VISTO: 

Resolución Rectoral n.' 1710-2014-UNAP 
lquitos, 04 de noviembre de 2014 

Rectorado 

El recurso, presentado el 28 de octubre de 2014, por la servidora docente doña María Elena Díaz Pabló y don Hernando 
Vásquez Macedo, de la Facu ltad de Zootecnia, sobre autorización y financiamiento de viaje; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante recurso de visto, doña María Elena Díaz Pabló, docente principal a dedicación exclusiva y don Hernando 
Vásquez Macedo, docente asociado a dedicación exclusiva, asignados a la Facultad de Zootecnia (FZ), soliéitan al rector 
autorizar y financiar su viaje a la ciudad del Cusca, para que participen en el "XX Congreso Latinoamericano de la 
Ciencias de l Suelo" y en el "XVI Congreso Peruano de la Ciencias del Suelo", que se realizará del 09 al 15 de noviembre 
de 2014, en la mencionada ciudad; 

Que, la capacitación está orientada al desarrollo de conocimientos, actitudes, prácticas, habilidades y va lores positivos 
del servidor, tendientes a garantizar el desarrollo de la carrera pública, mejorar el desempeño laboral y su realización 
personal; 

Que, teniendo en cuenta el fundamento expuesto, es procedente atender lo so licitado por los docentes mencionados 
de la Facultad de Zootecnia; 

De conformidad con la Ley n.º 30114 de Presupuesto para el Sector Público para el Año Fiscal 2014; y, 

En uso de las atribuciones que confiere la Ley n.º 30220; 

SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje, en comisión de servicio por capacitación, a la ciudad de Cusca, del 08 al 16 de 
noviembre de 2014, de doña María Elena Díaz Pabló, docente principal a dedicación exc lusiva y de don Hernando 
Vásquez Macedo, docente asociado a dedicación exc lusiva, asignados a la Facultad de Zootecnia (FZ), para los fines 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar a cada uno de los servidores docentes a doña María Elena Díaz Pabló, y a don 
Hernando Vásquez Macedo, pasaje aéreo en la ruta Tarapoto/Lima/Cusco y viceversa, tres (03) días de viáticos por 
comisión de servicio por capacitación, y una asignación económica de S/.100.00 (Cien y 00/100 nuevos soles), para que 
sufraguen gastos de pasaje terrestre en la ruta Yurimaguas/Ta rapoto/Yurimaguas) y de US$ 105.00 (Ciento cinco y 

00/100 dólares americanos) o su eq uivalente en mo neda nacio nal, para el pago de inscripción correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que los docentes mencionados en el artículo precedente tienen diez días hábi les, a partir 
del día siguiente de su retorno, para presentar el boleto de los pasajes aéreos utilizados y la rendición de cuenta 
documentada de los viáticos por comisión de servicio y de las asignaciones económicas otorgados, en la Oficina General 
de Administración (OGA) y el informe de su viaje, en el Rectorado con copia a la Facu ltad de Zootecnia (FZ). 

ARTÍCULO CUARTO.- Autorizar a los jefes de las Oficinas Generales de Administración y de Planificación y Presupuesto 

cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura funcional programática, cadena 
de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos presupuestarios, aprobados en el Presupuesto Institucional del 
Ejercicio Fiscal 2014. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Dist.: FZ, OGA, OG P, OG R H ,Abast., Con t., Tes., U p p, 1 n t. ( 2) ,/\rch ivo( 2) 
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